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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SÜSl'RIPCléX PARA LA CAPITAL

Un año...................... 17‘í>0 ptas.
Seis meses.................... 9*10 »

Tres id................... 4‘90 »
Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obliga; án en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afi ica sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. I." del Código civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán-que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
vei idearse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA PEERA DX LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*05 »
Tres id..................... 6 *

Pago adelantado.

Parle oficial.
«SIIBCH MLMM» 3E1IÜI1STI1GS

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M.la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 261.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Es indudable que la lucha anti
tuberculosa en España viene adqui
riendo cada dia mayor desarrollo, 
debido no sólo á la constante cam
paña que la Junta central lleva á 
cabo, sino también á los esfuerzos 
de las Juntas provinciales organi
zadas en la mayoría de las capitales, 
y el concepto que, no sólo las Auto
ridades sino también la opinión pú
blica, va adquiriendo respecto á lo 
que significa para la Nación cuanto 
se haga en este sentido, con el fin 
de evitar en todo lo posible la pro
pagación de tan terrible enferme
dad.

Esta es la razón de que no sea ya so
lamente el Estado y las instituciones 
antituberculosas las que se preocu
pen de fundar Sanatorios para tu
berculosos, sino que en crecido nú

mero se presentan esas iniciativas, 
debidas á entidades benéficas y hastá 
particulares. Son varias las gestio- 
nes hechas ya cerca de este Ministe- 
110 por esas entidades ó particula- 
res aludidos, solicitando que de al
guna manera, dentro de las leyes 
Agentes, se den facilidades y . se 

prescriban formalidades para la fun
dación y organización de Sanato
rios antituberculosos, asi como para 
el debido funcionamiento de los 
mismos. Reitérense las primeras á 
aquellos casos en que no existen te
rrenos apropiados para instalar los 
Sanatorios que sean de fácil adqui
sición; teniendo en cuenta que es 
factor importantísimo para que esos 
establecimientos cumplan su fin, que 
los sitios en que se emplacen posean 
las condiciones apropiadas al trata
miento de los enfermos.

Considera este Ministerio quedado 
el número de sanatorios qtie han de 
irse estableciendo, constituyen mate
ria que interesa á las diferentes provin
cias de la nación, y considera asimis
mo de verdadera conveniencia que 
todas estas obras, siempre que su 
mejor instalación lo exija, sean de
claradas de utilidad pública páralos 
efectos de la expropiación de terre
nos ó inmuebles, con arreglo á las, 
disposiciones de la Ley de 10 de 
enero de 1879. Resulta igualmen - 
te de gran conveniencia que al pro
pio tiempo que se conceden esas 
facilidades, se dicten las reglas per
tinentes para que no sólo el empla
zamiento, sino también la distribu
ción y reglamentación de los Sana
torios antituberculosos responda en 
todos los casos al tratamiento que 
en ellos han de tener los enfermos 
y ofrezcan la garantía de que han 
de cumplir con su objeto.

Y con el fin de que el Estado cum
pla su alta misión protectora en la 
creación y multiplicación de los 
Sanatorios antituberculosos en toda 
España, e

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.°  Que proyectada por alguna 

Corporación oficial, entidad bené
fica ó particular la fundación de un 
Sanatorio antituberculoso, deberán 
presentarse por los interesados en 
el Gobierno Civil de la provincia 
respectiva los proyectos de distribu
ción, clase de la construcción y cro
quis del emplazamiento elegido, asi 
como el Reglamento por que una 
vez construido el Sanatorio haya de 
regirse, indicándose al propio tiem
po los fondos ó recursos con que se 
cuente para llevar á cabo las obras 
y sostenimiento del Sanatorio.

Toda esta documentación deberá 
ser remitida por el Gobernador civil, 
con su informe y con el de la Junta 
provincial antituberculosa de la pro
vincia, ó si ésta no existiera con el 
de la provincial de Sanidad, á la 
Inspección general, la que, asesora
da por la Junta Central antituber
culosa, acordará, si procede, la apro
bación de dichos proyectos.

2. ° Cumplidos dichos requisitos 
pasará el expediente de construcción 
al Gobierno Civil de la provincia 
que corresponda, con el fin de que 
si la obra resulta en efecto de utili
dad pública, se haga la oportuna de
claración con arreglo á los preceptos 
de la Ley de 10 de enero de 1879 y 
Reglamento para su ejecución.

3. ° Que cuando las estancias en 
esos sanatorios sean gratuitas ó por 
cantidades notoriamente inferiores 
á los gastos que ocasionen, y se sos
tengan exclusiva ó principalmente 
con fondos particulares, podrán so
licitar que se les considere como de 
beneficencia particular y acogerse 
á los beneficios que estas fundacio
nes disfruten.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de septiembre de 1916.= 
Ruiz Jiménez.=Sres. Gobernadores 

civiles de todas las provincias.
(De la Gaceta núm. 256.)

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTAS

Por circular inserta en el Boletín 
Oficial, número 191, de fecha 22 de 
agosto próximo pasado, se ordenaba á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
remitieran á la mayor brevedad á 
esta Administración, una certifica
ción de los individuos que en sus res
pectivas localidades se dedican al 
negocio de transporte en carros y 
carretas, con el detalle en la misma 
expresado.

Y como quiera que á pesar del 
tiempo transcurrido no la han remi
tido aun los Ayuntamientos que se 
mencionan en la siguiente relación, 
se les recuerda para que sin demora 
alguna lo verifiquen, pues por su 
culpa se halla sin terminar este ser
vicio, reclamado por la Superioridad 
con urgencia.

Burgos 14 de septiembre de 1916. 
=E1 Administrador de propiedades 
é Impuestos, Tomás Sanz.=V.° B.°= 
El Delegado de Hacienda, Morales.

RELACIÓN QUE SE CITA

Acodillo.
Aguilera (La)
Altable.
Aranda de Duero.
Arauzo de Miel.
Arlanzón.
Ausines (Los).
Avellanosa del Páramo.
Avellanosa de Muñó.
Ayuelas.
Balbases (Los).
Bañuelos de Bureba.
Barbadillo de Herreros.



Barrio de Muñó. 
Barrios de Colina. 
Barrios de Villadiego.
Bascuñana.
Belbimbre.
Bozoo.
Cabezón de la Sierra, 
Cabia.
Cameno 
Cantabrana. 
Carcedo de Burgos. 
Cardeñadijo.
Cardeñajimeno.
Cardeñuela Riopico 
Castil de Carrias. 
Castildelgado.
Castil de Peones. 
Castrillo del Val. 
Castrillo de Murcia.
Cerezo de Riotirón. 
Ciadoncha.
Ciruelos de Cervera.
Coculina.
Cogollos.
Contreras.
Coruña del Conde.
Cubo de Bureba.
Cueva-Cardiel.
Cueva de Juarros.
Escalada.
Espinosa de Cervera.
Espinosa de los Monteros.
Estépar.
Fresnillo de las Dueñas.
Fuentelcésped.
Fuentelisendo. 
Fuentemolinos. 
Fuentenebro.
Fuentespina, 
Galbarros. 
Gallega (La) 
Gamonal de Riopico. 
Gredilla la Polera.
Grijalba.
Grisaleña.
Guadilla de Villamar.
Gumiel de Hizán.
Hinestrosa.
Hinojar del Rey. 
Hontanas.
Hontomín.
Hontória de la Cantera.
Hormazas.
Horra (La).
Huérmeces.
Huerta del Rey.
Humada.
Isar.
Jurisdicción de Lara.
Lerma.
Lodoso.
Mambrillas de Castrejón. 
Mambrillas de Lara. 
Mamolar.
Mansilla de Burgos.
Mazuela.
Medinilla.

Merindad de Cuesta-Urna. 
Merindad de Valdeporres. 
Modúbar de la Emparedada. 
Moradillo de Roa.
Nidáguila.
Olmedillo de Roa. 
Cimillos de Muñó. 
Oña.
Orbaneja del Castillo. 
Padilla de Abajo. 
Padilla de Arriba. 
Palacios deBenaber. 
Palacios de la Sierra. 
Palacios de Riopisuerga. 
Palazuelos de la Sierra. 
Parte de Bureba (La). 
Pedresa del Páramo. 
Pedresa del Príncipe. 
Peñaranda de Duero. 
Pesquera de Ebro.
Piedra (La) 
Pineda de la Sierra. 
Pinilla-Trasmonte. 
Prádanos de Bureba. 
Puentedura.
Puras de Villafranca. 
Quemada.
Quintana del Pidió. 
Quintan adueñas. 
Quintanillabón.
Quintanilla del Agua. 
Quintanilla Pedro Abarca. 
Quintanillas (Las). 
Renuncio.
Revilla (La) 
Revilla Cabriada. 
Riocerezo. 
Robledo-Temiño. 
Rojas.
Rubena. 
Rucandio. 
Salazar de Amaya. 
Saldaña de Burgos. 
Salgüero de Juarros. 
San Pedro Samuel.
San Quirce de Riopisuerga. 
Santa Cruz del Valle Urbión 
Santa Gadea del Cid.
Santa Inés.
Santa María del Invierno. 
Santa Olalla de Bureba. 
Sasamón.
Susinos del Páramo.
Tapia.
Tardajos.
Tobes y Rahedo. 
Torrepadre. 
Torresandino. 
Tosantos.
Tubilla del Agua. 
Ubierna.
Valdelateja. 
Valdorros. 
Valle de Mena. 
Valle de Valdelaguna. 
Vellegera.
Vid de Bureba (La).

Vileña.
Viloria de Rioja.
Vilviestre de Muñó.
Villaescusa del Butrón. 
Villafria de Burgos.
Villafruelá.
Villagalijo.
Villagonzalo-Pedernales. 
Villagutiérrez.
Villahoz.
Villalbilla de Burgos. 
Villalbos.
Villamayor de los Montes. 
Villangómez.
Villanueva de Odra.
Villanueva de Rio-Ubierna.
Villarmentero.
Villasandino.
Villasidro.
Villaverde Mogina.
Villaverde Peñahorada.
Villegas. 
Villusto. 
Zael.
Zazuar.

Providencias judiciales
Burgos.

Cédula de citación.

Por la presente, en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. D. Je
sús Garcia de Obeso, Juez munici
pal interino de la ciudad de Burgos, 
en las diligencias de cumplimiento 
de un mandamiento recibido de la 
Superioridad para citar á los ju
rados que en el mismo se designan, 
se cita y llama á D. Victoriano Bus
to Pérez, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que el dia 2 de octubre 
próximo, y hora de las diez de su 
mañana, comparezca en la Audien
cia provincial de esta ciudad al ob
jeto de constituir el Tribunal del 
jurado que ha de conocer de la cau
sa procedente del Juzgado de Ins
trucción de Lerma, contra Aureliano 
Renedo de la Cruz, sobre homicidio, 
bajo las responsabilidades del artícu
lo 52 de la ley del Jurado.

Burgos á 12 de septiembre de 
1916.=E1 Secretario, Valerio Bravo.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Lerma.

Con el fin de fijar definitivamente 
el presupuesto ordinario de correc
ción pública de este partido, corres
pondiente al año de 1917, discutir 
y aprobar las cuentas por el mismo 
concepto del#año último de 1915, 
convoco á los Ayuntamientos de 
este partido para que nombren un 
representante y debidamente auto

Compañía del Canal de Castilla.

De conformidad con lo anunciado 
en 24 de mayo ultimo, al cortarse las 
aguas del Canal, se han echado las 
nuevas para que pueda dar principio 
la navegación por el mismo, tan 
pronto como los vasos se hallen al 
nivel conveniente.

El sorteo de pedidos para el turno 
de barcas tendrá lugar el día 25<M1 
actual, á las diez de la mañana,»! ' 
las oficinas de la Administra®», 
sitas en la calle de Claudio Moyano, 
número 5, principal, derecha.

Lo que se anuucia al publico pan 
su conocimiento.

Valladolid 12 de septiembre de 
1916,=E1 Administrador, Plácido 
Sánchez Repiso.

Alcaldía de Junta de Villalba de Losa

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina- 
rio de este distrito, formado para el 
año de 1917, se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin- 
ce dias, contados desde la irserción 
de este anuncio en el Boletín Oh- I 
ciAL de la provincia, para que en j 
dicho plazo pueda ser examinado ] i 
se presenten las reclamaciones per
tinentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Junta de Villalba de Losa 6 de 
septiembre de 1916.=E1 Alcalde, 
Gregorio Salazar.

rizado comparezcan en esta cas 
consistorial el dia 4 de octubre pr¿ 
ximo á la hora de las doce.

También les recuerdo á los 
mos el pago de las cuotas de caree 
larios del corriente año y anterio 
res que se hallan adeudando, hacién 
doles presente que si no lo verifican 
en el término de quince dias, 
veré precisado á exigirlas por la Tja 
de apremio, conforme dispone elReai 
decreto de 11 de marzo de 1885.

Lerma 13 de septiembre de 19ig 
=E1 Alcalde, Francisco Revilla.

Anuncios particulares
_________________ ________ ______ ____ -—

ABONOS MINERALES
Los superfosfatos de más alta gra* 

duación, son los de la Sociedad Ge
neral de Industria ij Comercio & 

Bilbao.

Representante en Burgos
JULIAN DE CELAYA

Almacenes, [inerte del llev. 25. (La Flora).

depósito central:
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